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I. Descripción del curso 

 

El taller se realizará durante dos semestres consecutivos, durante los cuales 
se analizará la Ley N°17.798 sobre control de armas y la reforma introducida 
por la Ley N°20.813 a fin de profundizar en los núcleos problemáticos que 
posee tanto a nivel doctrinario como a la luz de la jurisprudencia.  

El primer semestre está destinado a la recopilación, sistematización, revisión 
y discusión de material bibliográfico sobre la Ley N°17.798 sobre Control de 
Armas y sus modificaciones, examinando el tema de las armas como 
fenómeno jurídico y social, su relación con los derechos humanos y las 
garantías constitucionales.  

Además, se analizará el tratamiento jurídico de delitos específicos como el 
porte y tenencia de armas, municiones, colocación de artefactos explosivos 
y/o incendiarios (bombas molotov), junto a las modificaciones de las reglas 
generales de determinación de la pena y el progresivo aumento en el uso de 
la prisión preventiva como consecuencia de la última modificación.   

Examinaremos jurisprudencia reciente.  

Sin perjuicio de ello se examinaran también aspectos relacionados con la 
corrupción y el tráfico de armas  

Examinaremos también la regulación de las armas legislación comparada, 
especialmente latinoamericana, sin descuidar los clásicos referentes europeo 
y anglosajón.  

Esto permitirá a los y las estudiantes tener insumos para elaborar un proyecto 
de investigación, y luego el primer capítulo de la tesis que será el trabajo final 
del primer semestre. La ejecución total del proyecto se llevará a cabo durante 
el segundo semestre bajo la guía de la profesora a cargo del taller, a cuyo 
término los y las estudiantes deberán presentar sus resultados bajo la forma 
de un trabajo que, a su vez, se presentará como memoria de licenciatura ante 
el Departamento de Ciencias Penales. 

 

II. Objetivos Generales 

El taller pretende ofrecer a los y las estudiantes herramientas jurídicas y 
sociales que les permitan conocer, comprender y analizar el debate que se ha 
generado en torno al tratamiento jurídico respecto al control de armas tanto en 
nuestro país, como en el extranjero, así como la posibilidad de intervenir en él 
con rigurosidad académica mediante el desarrollo de investigaciones 
específicas en puntos de su interés dentro del tema general. Esta 
investigación pretende a su vez transformarse en un trabajo para ser 
presentado como memoria de licenciatura en el Departamento de Ciencias 
Penales.  

 



 

III. Objetivos específicos 

 
El taller pretende lograr que los y las estudiantes:  
 

1. Conozcan y comprendan en general los alcances sustantivo-penales 
y procesales presentes en la Ley N°17.798 sobre control de armas y 
sus modificaciones, así como el tratamiento de la materia en la 
legislación comparada, dominando en profundidad los distintos 
modelos de tratamiento sustantivo penal y dogmático existentes.  

 
2. Desarrollen investigaciones específicas que expliciten, problematicen 

y critiquen constructivamente la legislación existente desentrañando 
los núcleos problemáticos en el proceso de criminalización fundado 
en la protección de la seguridad pública y/o la seguridad ciudadana.  

 
3. Desarrollen investigaciones específicas que permitan abordar 

núcleos problemáticos en la legislación sobre control de armas del 
derecho penal chileno, específicamente preferentemente en los 
delitos de porte y tenencia ilegales de armas y sus figuras 
relacionadas (entrega de armas a menores, trafico de armas entre 
otros); en los delitos de colocación de artefactos explosivos, 
problemas que plantean las normas de determinación de penas y las 
modificaciones a la Ley Nª 18.216, así como los efectos de dichas 
reformas. 

 
4. Desarrollen investigaciones específicas acerca de los efectos que ha 

producido la reforma de la ley 20.813 en relación con el aumento de 
presos preventivos y condenados a pena privativa de libertad 
efectiva. Comparando la situación anterior a la reforma. 

 
 

IV.  Contenidos 

 
1. Origen y desarrollo de la ley de control de armas 

 
2. Aproximaciones al bien jurídico protegido 

 
3. Corrupción, tráfico de armas y crimen organizado.  
4. Marco Legal Internacional: Principales convenios 

internacionales 

4.1. A Nivel Mundial: Naciones Unidas. 
4.2. A Nivel Regional: Europa y América Latina 

 
5. Marco Legal Nacional  

a. Modificaciones al marco legal nacional. Antecedentes de la 

Ley Nª20.813 de 2015 que Modifica la Ley de Control de 
Armas y el Código Procesal Penal. 

b. Tipos penales de específicos en la ley 17.798. Algunas 
figuras de interés: 
i.             Delitos de porte y tenencia ilegales de armas y 

municiones 
ii. Regulación de las bombas molotov.  
iii. Entrega de armas a menores de edad,  
iv. Tráfico de armas. 
v. Delito de disparo injustificado 

c. El uso de armas por indígenas 
d. Las penas en la ley 17.798: alteración a reglas comunes en 

la determinación de las penas y las penas accesorias 
señaladas en la constitución. 
 

6. Tratamiento Jurídico respecto al control de armas en la 
legislación comparada. 

 
 

V. Régimen de 
asistencia 

 
50% 
 

VI. Controles y 
ponderación de los 

 
Durante el primer semestre los estudiantes deberán realizar, en el siguiente 



 
mismos orden las siguientes actividades a las cuales se asignará una nota:  

- Exposición dual sobre alguno de los temas del taller. 
- Confeccionar su proyecto de tesis  
- Rendir un control de lectura sobre un texto a su elección que sirva al 

tema escogido para su tesis. El control de lectura consistirá en un 
trabajo escrito de no más de 5.000 palabras cada uno sobre algún 
paper que el alumno escoja y que sea pertinente a su tema de tesis. 

 
Las notas serán promediadas obteniéndose así el 60% de la nota final.  
 
El examen corresponde al primer capítulo de la tesis que equivale al 40% de 
la nota final. 
 
Durante el segundo semestre los estudiantes deberán presentar dos informes 
de avance de su trabajo de no más de 10.000 palabras. El primer informe se 
hará durante el primer tercio del semestre y el segundo informe, durante el 
segundo tercio del semestre. La nota de estos informes de avance equivale a 
un 60% de la nota final. 
 
El examen consiste en el trabajo terminado, cuyo cuerpo debe tener entre 
15.000 y 40.000 palabras, incluyendo notas al pie. Este trabajo equivale a un 
40% de la nota final.  
 

VII. Metodología 

Primer semestre 
- Sesiones presenciales de análisis y discusión del material 

bibliográfico respectivo.  
- Exposición sobre un tema del curso 
- Confección del proyecto de tesis  
- Un control de lectura sobre un texto a elección y que sea pertinente a 

su tema de tesis.  
 
Segundo semestre  

- Sesiones presenciales de discusión colectiva sobre los avances de 
investigación de cada estudiante. Para tales efectos, la profesora 
designará a los estudiantes las fechas en las que cada estudiante 
debe someter su avance a crítica dentro del taller. Se favorecerá que 
los trabajos de investigación sean realizados por duplas de 
estudiantes. 
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